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' Se sus'cribé, en la' Reiluodon,' casa de D. José G.' URIÍOXUÓ.— ¿alie de Pláíéríás,'n." t ,—á '50 . reilés semestre. y;30 el tfiínesteé en 1» oapittil.. 
'' • £0» ániweios'W iásértarán 4 medio, rail liosa jSr&lój *asciritore« .y .¡iii- té»l líitóa pai.i loa qiiá nb Ib s^an. '. 

•Luego que fos'Sres. Alcaldes y Sécrelarios'reciban los números del Bóle-
th que cocresfiondaa al.'distrtlo. díspniuirán que se fije m ejemplar m él sitió 
di costumbre, donilé jiénnmicei'á hasta elrec'ilio del número siyuienl*. ; ' 

: ' ,» Los. Scpretqrios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena' 
.dámeMc.lparusu'eHCtiiidcrnucioiiqAe deberá verificarse *ca¿a año.—El Gór 
, barnador, SALS'AOOK ML'RO.- • ' - . • < • • • • - • • •: 
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FiESÍDÉMU DEL Cü.\S8J0 OE HIS1SIR0S., 

S. H . la Reina nuestr» Señora 
[Q., 1).''Gy, y su.augnsta'Beal'ia-
milia conlinúan en esta corle sin 
novedad-en su ¡mporlaulesaiad. ,.' 

DEL aOBlElliNO DE1 PROVINCIA. 

Sú 111. 8(k 

Habiéndose anulado- por Eeal ór-
den techa 27 del mes próximo pasu
do las elecciones de Diputados pro
vinciales del partido de La Bañeza,,. 
lie acordado.lúe se verifiquen nuevu-
mente en los diás 20 y 21 del mes ac
tual, para cuyos días convoco, á los 
electores del referido partido con ár-
reglo á las fiicultades queme confie-
i-e el arl. 27 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863, á fin de que concur
ran á elegir los dos Diputados que-
corresponden al repetido partido se
gún lo dispuesto, en el art. 21 de la 
misma ley. 

í a r a este acto- servirán las listas 
de electores- de Diputados á Córtes ul
timadas; en 15 de Mayo, de 1862, IM 
cuales se han publicado- y circulado, 
oportumii.-Lente á todos los Ayunta
mientos del citado- partido. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos del mismo harán lijar inmediata
mente en los sitios de costumbre las. 
menciojuadns listas, que se conserva
rán asi expuestas hasta el dia 21 in
clusive del corrien te mes, adoptando 
his. medidas convenientes para que 
no sufi-in deterioró* Las- secciones se
rán las mismas que rigieron en la úl
tima elección, y los mismos serán tam
bién los locales- á donde los electores: 
han de concurrir ¿ votar.. 

A continuación se publican los 
Ayuntamientos que componen- cada 
"una de.las-secciones, en qtie está di-
nidido el partido, y las. disposiciones. 
Jsgfdes leferentes al cargo de Diputa-

dá'^rovincialy'al modo dehacé'rse las', 
elecciones, á fin de que por medio ,de ' 
esta publicidad, se < tenga- presente-; 
por quiun-corrésponda; 

Lá observancia de iá más estricta 
legalidail, el respeto debido á, la in
dependencia; .de los.electores;-y todol^ 
cuanto conduzca áíla mayor impar-n 
cialidud escusádo parece encarecerse;' 
pero, por si alguno se olvidase, lo re-
duerdb, á' fin de que no ignore que 
iiiiiurrirá en grave, responsabilidad 
él que contravenga á estas prescrip
ciones. León 4 de Marzo de 1864.= 
Salvador Muro.; • • 

: l'AltnilO DE LA BAÑEZA. 
I." sección.—Cabeza. La llaneza. 
La BuflezaV 
Alija de los Melones. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocalbon. ; 
Gas'trocoutrigb. 
Destriaua. 

• Valacios de la Valduérna. 
•Quíhtunay Congosto. 
Quintana del Marco. 
Riego de la Vega. 
San Cristóbal de la Polantera. • 
San Esteban de Nogales. 
Sta. María de la Isla. 
Soto de, la Vega. 
Villamoiitán. 
Villanueva de Jamuz. 

2." sección.—Cabeza, Sta. María del 
' Páramo. 

Sta. fiaría del Páramo. 
' Andanzas. 

Berciauos del Páramo, 
Bustilio del Páramo. 
Cebrones del Üío. 
Laguna de Negrillos. 
Lagaña JJalga. 

. Pobladuru. do Pelayo. García.. 
Pozuelo, del Páramo. 
fiegueras de. arriba. 
Eoperuelos del Páramo. 
Saú Adrián del Valle.. 
San Pedro. Ilcrcianos. 
Urdíales del Páramo^. 
Valdefuentes., 
Viiluzala. 
Zotes.. 

Arlículos dé lá- lijy referentes; al' cargo-dé-
Diputado provincial y al moilo-de- hacerse 

las tilecciones.. 
Art.2S. Elcargo dé Dijjuladb pro^ 

viudal es honorílico, gratuito y ohli-
gilotío.. 

"{'Árt', -23,.; -Para ser Diputado provine, 
cial'se lie'c'ésiia: ., , ' . ., 
•.:lv... SéréspiiSol mayor do 28 aiios." 

'2.' I.'íené'r una renta auual proceden-
té de bieiiiw. propios, dé O.ÜOÜ rs vii. 
á Ib menos, ó pagar desde l.'.de Eiiero 
del año. aulurior, por conlribueibh di-
riicla, inia cuola que no luje'de. 600're.. 

31*. llesid.ir,y llevará lo méiiosdos 
años de vecindad en la provincia ó te-, 
ner én ella propiedades por; las que se 
paguen .11100 rs. dé contribución di-
recía. • . . ' : , . . ' • 

, Para .'computar la renta ó conlribu-
.cion se considerarán bienes.propios do 
los.maridos.los de sus mugares, luién-
li;as subsista'la sociedad.conyugal; de 
los. padres los-de'sus hijos,, niiéúlras 
sean sus legítimos administradores, y do 
los hijos, los suyos propios qiie por cual
quier concepto iKufriictiien sus padres. 

Art.. 24. No. pueden sor Diputados 
provinciales: , ; 

1;* Los que al liempo de hacerse lá 
elección se bailen procesados criminal-
niénié.. si. hubiere recaido contra éllos 
auto de prisión. ' 

.2." Los qué por sentencia judicial 
hayan sufrido penas álliciivas, correc-
éionales, ú innabililbcion para cargos 
públicos, si no se hallaren reliabililados. 

3.' Los que estén bajo interdicción 
judicial. : • 

. í." Los que estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pagos, ó tengau interve-
uulos sus bienes. 
... 5." Los que estén apremiados como 
deudores á los .caudales píiblieos bu con-
ceplo de segundos contríljuyeulés. 

(i.* Los áduiinislradores b arrenda
tarios, dé lincas de la provincia y sus 
liadores. 

7,.". Los i'bnfralistas dé obras y sér-
vicios públicos de la misma ,y sus lia
dores. • 

8." Los ordenados m sacris. 
! ) . ' . Los Alcaldes. 
10. Los empleados públicos en ac

tivo servicio. 
11. Los Senadores y Diputados i 

Cortes. 
12. Los que perciban sueldo d 're

tribución de los. fondos provinciales ó 
municipales. 

13. Los centralistas de obras públi
cas én la provincia,. 

11. Los i;ecaudádores de- cbntribu-
cioucs. ', 

18. Los arrendatarios dé- dereclios-
de consumos en la. provincia y sus lia
dores.. 

En cualquier tiempo; que so proba
re que un Diputado se halla en alguno, 
de ios casos seOalados cu los párrafos-

2.:.?,*,.i.\S.*, 6,\ 7.*, s:, 10,1i, 
12,'Í3.,'14 y la de este articulo, se 
procederá^ la declaración de su incapa
cidad legal para ejercer dicho cargo', ,y' 
sé hará nuéva elección para su reem
plazo. , 

Art. 23. . Los individuos de Ayun
tamiento que fueren elegidos Diputados' 
provinciales, cesarán en aquellos cargos' 
en el dia que tomen posesión déoslos. 

Art 20. Podrán , excusarse de acop
lar el cargo de Diputado provincial: 

1. ' Los que habiendo cesado en él 
fueren nuevamente elegidos, no median
do dos aübs. 

2. " Los sexagenarios, bfisicamente 
imposibilitados, 
" 3." Los Jueces de paz. 

í ' Los que al tiempo de lacleccion 
no se bailen avecindados en la provincia 
donde fueron elegidos. ' 

Arl. 29. .Las elecciones se liarán 
conformo al método que establezca la. 
ley electoral para Dipmados a-.Cortes 
teniendo presentes las siguientes preven -
cibnes. 

1. ' Cada elector entregará al Pre
sidente una papeleta, que podrá lle 
var en yapol común siu uungiin dis-
Unlivo, o escribir en el acto por si ó 
por medio de otro, elector, en la cual 
designará el cai.didalo o candidatos a 
quienes dá sií voló.- . 1 , 

2, " Cuando una. papeleta contenga 
mas de mi nombre ó dos,, si so ha do 
elegir esle número, solo valdrá el voló, 
dádb á los que se hallen inscritos en 
primer lugar,, i en primero 'y segund» 
segíiu ios cásoŝ  En el escrutinio gene-' 
ral proclamará el Presidente Diputado 
ó Diputados al' candidato b canilidatos 
que hayan obtenido mayor número do. 
votos, decidiendo la suerte en caso de 
empale. 

Art. 30. Sérá uula la elección de 
Dipulado ó Diputados provinciales en la. 
que 110 hayan lomado parte la inayoria. 
absoluta de . ios electores, del. partido., 
procediéndose en. esle caso, dentro del 
lérminode 2.0 dias áuna segunda elec
ción, que será valida, sea. cual fuere el 
núm. de electores que en ella lomen parte 
., Art. 31. El acia original de la.jun-
tá de esci'iiliuiu general se depositará, 
en el Arclüvo del Ayunlamienlo de la. 
cabeza, depai'tido,. sacándose tres copias, 
de ella, autorizadas por el Prcsidoule y 
Secretarios escrulailorei,. El. Alcald'ei 
remitirá dos de estas copias al Gober
nador de La provincia para que pase; 
una á la Diputación provincial y couser- . 
» l a otra. 

Lai tercera; la- enviará: eli Alcalde ali 
Diputado electo para que le sirva da 
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credencial. Cuando sean dos los Diputa
dos que se elijan, se sacur.i una copia 
más y se remitirá al otro Diputado. 
.Artículos del Heglamenlo sobre los mismos 

objetos, 
Art. 95. Las circunstancias que re

quiere el art. 83 de la ley para ser 
jjipulado provincial han de concurrir en 
el candidato al tiempo de hacerse las 
e'ecciones. 

Art. 96. Las condiciones exigidas en 
los párrafos segundo y tercero del arti
culo 23 de la ley son disyuntivas, de 
manera que puede ser nombrado Dipu
tado provincial todo español, que siendo 
mayor de 23 atios, se halle en alguno 
de los tres casos,siguientes; 

1 .* .Tener una renta anual proceden
te de bienes propios de 6,000 rs. á lo 
menos, y residir y llevar, á lo menos 
lambí™, dos afios de vecindad en la 
provincia. 

2. * Pagar desde l . 'de Enero del 
afio anterior por contribución directa, 
una cuota que no baje de 600 rs.. y re
sidir y llevar, á lo menos dos sBos de 
vecindad un la provincia. 

3. " Poseer en la provincia propie
dades por lasque so paguen 1.000 rs. de 
contribución directa,' aunque no se re
sida ni se tenga vecindad en la misma. 

Art. 97. El' Gobernador de la pro 
vincia y cualquier elector que figure en 
las lisias del partido judicial correspon-, 
diente puedo denunciar en lodo tiempo 
á la Diputación provincial la circunslan-
ciade hallarse nn Diputado en alguno 
delosciisqs do que habla el ÚUimo pár
rafo del art. 24 de ja ley. 

Art. 108. El primer dia de eleccio
nes su reunirán los electores á las ocho 
de la maüana en el. sitio prefijado presi
didos por el Alcaide de la cabeza do 
sección ó partido, ó por quien haga sus 
veces. 

Art. 109. Acto continuóse asocia-
ránal Alcalde, Teniente, ú Begidorqu» 
presida en calidad do Secretarios escru
tadores interinos cuatro cledores, que 
serán los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes de entre los presentes, 

En caso de duda acerca de la eda d, 
decidirá el Presidente. 

Art. 110. Formada asi la, mepa in
terina, comentará en seguida la votación 
para constituirla déflnilivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita 
en papel común sjn ninsundistintivo, ó 
escribir en el aeto.twr sfó por medio de 
otro elector, en la cual se designarán dos 
electores para Secretarios escrutadores. 

'El Prosideplo depositará , la papeleta en 
la urna á presaneia del mismo elector, 
«uyo nombre y domicilio so anotarán en 
una lista numerada, 

Esta votación no podrá cerrarse has-
la las dnce del dia sino en el único oaso de 
haber dadpsu.vplo todos los elecloresde 
la sección ó partido. 

Art. 111. Cerrada la votación, hará' 
la mesa interina el csorullnio, leyendo 
el Prosidnnlo en alta voi las papeletas, 
y confrontando los Secretarios escruta
dores el mimen) do allascon el <ls los vo
tantes anotados en la lista numerada. 

Cuando respecto del contegido de al
guna ó algunas papeletas ocurriese du
da á algún elector, este tepdrá dorpehu 
á que so lo muestren para verificar por 
si mismo la ejaelitud de |a leotura. 

Concluido el eserntinio, qnedgrán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores qua oslando presentes 
en aquel acto, hayan reunid!) á su favor 
mayor número' do votos. 

Estos Secretarios, con el Alcalde, 
Tenicnle ó Regldur Prcsjitonle, consti
tuirán defin¡livamei)te la mes.1, 

Ait. 112. Si: por resullado del; es-
«rutinio no saliese elfgjdo el número 

suficiente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán dé 
entre los electores presentes los que fal
ten para completar la mesa.. En caso de 
empate decidirá la suerte. 

Art. 113. Acto continuo, y bajo la 
Dirección de la mesa doliuitivameute 
constituida, comenzará la votación pa
ra elegir el Diputado .ó los Diputados pro
vinciales, y esla durará hasta las cuatro 
de la tardé, sin que pueda cerrarse an
tes sino en el único caso de haber dado 
su voto lodos les electores de la sección 
ó partido. 

Art. 114. La votación será secreta, 
y se verificara con. arreglo á- la, preven
ción 1." del art. 29 de la ley para el 
Gobierno de las provincias 

' El presidente depositará en la urna 
la papeleta doblada que le entregue ca
da elector á presencia del mismo, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada,. 

Art. 113. Cerrada la votación á las 
cuatro de |a tarde, el presidente y los 
Secrelario» escrutadores harán el escru
tinio de los votos leyendo aquel en alta 
voz las [lapclelas, y confrontando los 

, otros el número de ellas con el de los vo-
| tantes anotados en dicha lista. 
, Los Secretarios escrutadores verifi
carán la exactitud de |a lectura exami
nando las papeletas y cerciorándose de. 

j su contenido. 
! Art. 116. Cuando una papeleta con» 
' tenga más de un nombre ó dos, si se lia 
de elegir esto número, se observará lo 

; dispuesto en la prevención 2 ' del artí
culo 29 de la ley, 

Art. i n . Terminado el escrutinio 
y anunoiado el resultado á los electorés, 
se quinarán á su presencia todas las 
papeletas. 

Art. 118. Acto contlnno se enten
derán dos listas comprensivas de los 
electores que hayan concurrido á la vo
tación del Diputado ó Dipulados, y del 
resúmen de los votos que cada candida
to haya obtenido. Apibas listas las au
torizarán, con sus'firmas, certificando de 
Bu veracidad y exactitud el Presidenta y 
los Secretarios escrutadores. 

El Presidente remitirá inmodiata-
mento una de las listas por expreso al 
Gobernador, que la hará insertar en ¡ 
luíanlo la reciba en el Bolelin oficial. La 
otra lista se lijará ántes de las ocho de la 
maiíana dia siguiente en la parlo ex
terior de| lucal donde se celebren las 
elecciones. 

Art. 119. Formadas las listas de 
que habla el art. anterior, el Presidente 
y Secretarios escruladoresextenderqn y 
firmarán el acta de ja Junta electoral do 
aquel dia, expresando precisamente en 
ella el núnuoro total de electores qno hu
biere en el partido ó seciion, el húmero 
de los que hayan tomado parle en la 
elección de 'Diputado' é nipuladosy el 
número de votos que cada candidato 'ha
ya obtenido. 

Art. i2(l. A las ocho de la niañana 
delreferiüpdia siguiente continuará la 
votación del Diputado ó Diputados, y 
durará hasta las cuatro de la tarde, sin 
que pueda cerrarse antes, sino en el 
único (aso de haber dado su vqto todos 
los electores de la sección ó partido. 

Art. 121. Cerrada la. volacion dé 
este dia, y hechas en él todas Iqs operar 
clones alectoraies confornie á lo prescri-l 
to para el anlerior en los artículos 114; 
« 5 : 11C, 117, y 118, pl Presidente y 
Sefirelarios (jscriitadPi'os extenderán y 
firmarán eláclíi dp la Junta oleclorpl con 
sujeción á lo prevenido en el art. 119. 

Art. 18?; Al d¡a siguiente de ha
berse acabado la vplacinn, y á la hora 
de las djej de su mañana,, el PresK|onlé 
y Secreta) ¡os de cada sección harán el 
resumen geiieFPl de votos, y ostenderán 
y Brroacán eV»pla c)e ipdo el - respllaiío 

expresando el número total de electores 
que hubiere en la sección, el número de 
los que havan tomado parte en la elec
ción y el de los votos que cadacandida-
t» haya.obtenido 

Art. 123. Las listas que hayan es
tado expuestas, al público conforme á lo 
prescrito en el art. 118, y las actas de 
que hablan el 119. 121 y 122, se depo
sitarán, originales en el archivo del 
Ayunlamiento. 

De la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación, 
el Presidente y S crelarios escrutadores, 
dos copias certificadas, una de las cua
les remitirá aquel inmedláktmenle al 
Presidente de la mesa de lá cabeza de 
partido. La otra acta, la entregará, el 
Presidente ál escrutador que haya obte
nido mayor número de votos para que 
concurra con ella al escrutinio general 
ó al escrutador que por imposibilidad ó 
justa excusa de| primero siga á este por 
su orden. 

En caso de empalo entre dos ó roas 
escrutadores, decidirá la suerte. 

Arl; 124. A los tres días de haber,-
se hecho la elección del Diputado n Di
putados en las secciones, se celebrará el' 
escrutinio general de votos en la cabe
za departido en unajuulacompuesta de 
la mesa de la sección de la misma ca-
Usa'de partido y de los secretarios es-
cruladóres que concurrirán con las actas 
de las demás secciones: 

,;; El Presidente y secretarios esprnla-
"tlores de la sección de la cabeza de par
tido desempeñarán respectivamente estos 
oficios en la Junta. 

Si por enfermedad, muerte ú Otra, 
causa no concurriese algún escrutador 
á lá Junta de escrutinio general, remi
tirá el Presidente de la mesa respectiva 
al de dicha Junta la copia del acta que 
debia llevar el escrutador. 

Art. 183. Hecho el resúmen gene? 
ral del partido' por el escruiiuió de las 
actas de las secciones, se cumplirá |o 
dispuesto en la última parte do la pre
vención 2.' del art: 29 lie la ley. 

Art. 126. En los partidos que 
no estén divididos en secciones, so pro
clamará desde Juego Diputado ó Dipilla
dos al candidato ó candidatos que hayan 
obtenido mayor número de votos en el 
escrutinio de que habla el art. 122, de
cidiendo también la suene en caso de 
empate. • 

Art. 127. Así en las votaciones dia
rias como en el escrutinio general, e| 
Presidente y secretarios escruladoros 
resolverán á pluralidad de votos cuan» 
tas iludas y reclamaciones se presenten; 
pero no tendrán facultad para anular 
VQUIS. consignando únicameule en el 
acta su opinión y las resoluciones que 
hubieren lomado. 

Art 128. Proclamado el Diputado 
ó Diputados del partido se cumplirá, 
lo prevenido.en el art 31 de la ley 
respecto al depósito del acta original y 
al curso (Hie debe darse á las copias que 
de ella se saquen. 

Art. 129. Guando no hubiere to
mado parle en la elección la mayoría 
absoluta de los electores del partido, no 
se hará la proclamación de Diputado ó 
Diputados; pero se remitirá sin demora 
al Uobernailnr copia de| acia para quo 
dé cumplimiotito á lo prevenido cu e| 
art. 30 de la ley. 

Art. 130. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. 
Todo lo demás que en clips se lia«a 
será nulo y de ningún valur, sin perjui
cio (je precederse judicialmente contra 
quien haya lugar en razón de cualquier 
exceso qiie se coineliere. 

Art. 131. SQIIÍ los. electores, las 
Autoridades civiles y-los auxiliares que 
el Presidente estime necesario ' Ueyar 

consigo, tendrán entrada en las Juntas 
electorales. 

Ningún elector, cualquiera que .sea 
su clase, podrá presentarse en ellas con 
armas, palo ó bastón, las Autoridades 
podrán usar en dichas Juntas el bastón 
y demás insignias de su ininisterio. 

Arh 132. Al Presidente de las Juu 
tas electorales toca manlonec en ellas el 
orden, bajo su mas estricta'responsabi
lidad. •,: - -

Núm. 87. 

¡Ley de redención y enqanches <l 
rticio militar de 29 de Noviembre i 

del 
servicio mililar de 2S) de Noviembre de 
1859, con las alleracionés acordadas 
por la de 26 de Enero de esle año, re
mitida por el Consejo de Gobierno de 
dicho semicio para pie se inserte en el 
fioletin o/ieial. 

CAPÍTULO WMEIIO. 

De ta formaoion-, inversión ailministraoian 
y gobierno del foiulo iirocodenls de re. 

donciones. 
Articulo 1." El'importe de las re

denciones del servicio militar formará 
en lo sucesivo un fondo completamente 
separado, con el esclusivo objeto de 
reemplazar las bajas que bs mismas re
denciones produzcan en el éjóruito-

Art. 2.' Se dará {sítenla anual 
de. este fondo, sometiéndola a) exámeq 
y aprobación del Tribunal do Cuentas 
del Reino, con las formalidades prescri
tas en general para los demás fondos 
del Estado. 

Art. 3." Todas las existencias metá
licas del fondo de redenciones ¡n-
gresarán en la Caja general de Depósi
tos, contra la cual se harán los libra
mientos necesarios para cubrir sus alen-
ciones Los fondos oscedenles de aque -
lias ¡sloncias, después de pubiorlos los. 
gastos ordinarios, podrán invertirse en 
papel de la Deuda del Estado, tt en Ina* 
cripciones de la Deuda pública, y ena
jenarse estos mismos títulos ó insorip-
ciones en la parle que fuero necesaria 
para cubrir ¡as obligaciones y atencio
nes del reemplazo á que esla ley se re
fiere, Asi los títulos como las inscrip
ciones, 6 certificación de las mismas que 
existan, se conservaran en la-Caja gene
ral de Depósitos. También se admitirán 
en ella, como parte de esle fondo, las 
donaciones y legados que se hagan cu 
favor del ejército, cuando no se esprp-
se un destino ú objeto especial. 

Art. 4 ' La cantidad que ha de en
tregarse por la. redención del servicio 
mililar, en los términos eslabicciilo^ 
en la ley de reemplazos, será de 8-000 
rs.; fuera del plazo cnnseñlido por el 
art. 152 de la ley de reemplazos, las 
clases de tropa (lelos dislinlos cuer
pos ucl ejército, Guardia civil é In
fantería de Marina podrán afiinisino re? 
dimirse á metálico del servicio militar 
cuando a juiciq del (¡obierno de S. !!• 
sea justo y conveniente otorgar esta grq? 
pia al que lo soliejla. La canlidad que 
en tal caso deberá entregarse por los 
interesados será de 1.200 rs. por año 
p fracción de ano que les falle para 
cumplir su empello; pero si el (Jobicr-
po juzgase conveniente variar uno y oli o 
tipo.de rediniqlon podrá verificarlo por 
pu lleal decreto acordado en Consejo 
d» Ministros, en vista del informe quo 
se expresará en el art- 13, y nynnilo 
pl Consejo dé Estado en pleno. Lii va -
riácion por lo que respecta al que ha 
de servir-en una qinnla se hará preci-
samenlc con un mes dp anlerioridad al 
dia del sorteo á que se refiera. 

Ar!, S," Las caitidades proccdeples 
de-la: redención ingresaráu1 eiv )a Caja 
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general Je Dspdsiíos y sai dcpémlen-
I'¡ÍI> o.n las provincias, las que en la re-
ce.iwion, giros y pagos de eslos fondos 
nb^rvarán las disposiciones que se 
artoitai en las instrucciones queso d ic
tarán para la ciccucion de esla ley. 

Art. B." Él fondo procedente de las 
redenciones del servicio militar estará á 
cargo de nn Consejo de Gobierno y Ad
ministración, que dependerá inmciliata-
TOHtílCidel Ministro de 1» fiuerra. 

&rt 1 ' Éste Consejo administrará 
iél fondo referido, y dispondrá todocuan-
tn fuere necesario para su inversión en 
el reempla7,n de las bajas por redencio
nes en d Kjército, para la cuenta v ra
zón corresponiliento. para la .seguridad 
dejos derechos que los interesados ad
quieran,, y para todo cuanto concierna 
á llenar .cumplidamente <¡1 objeto de es
ta ;loy. 

Art. 8.* El Consejo se compondrá de 
¡un Presidenle de la Clase de. Capitán 
.General del ejército, ó en su defecto de 
un Teniente General v de nueve Voca
les, tres de ellos Tenientes Generales 
ó Mariscales de Campo,, comprendién
dose en este número el que fuere Di
rector general de Administración mililar, 
cuatro quo pertenezcan por mitad á los 
•Citerpos Colegisladores, y otros dos de 
libre elección del Gobierno entre la» per
sonas qiuf á su juicio sean más titiles al 
.objeto de esla instilncion. El cargo de 
Consejero será gratuito. 

Art. 9.V los Vocales de la clase de 
;p.̂ .«lailos á Cortes desempefiarán. su 
.cargo el tiempo que dure su diputación; 
pero en caso de disolución del Congreso' 
.coutinoarán formando parte del Consejo 
liasta que cimstituido el nuevo Congreso 
sran .reemplazados por los Diputados 
que eligiere el Gobierno 

Art. 10. Para el despacho ordina
rio de los asuntos, llevar la firma y 
.comunicar sus acuerílos, el Consejo 

dijlegar sus funciones- en uno de 
Jos Vocales del mismo, el -que, previa 
já aprobación del Gobierno de S. M , 
itomará el nombre de Vocal gerente, y 
disfrutará por este cargo la retribución 
que se considere oportuna. 

Art. -11. Teirdrá además el Consejo un 
Secretario y los empleados ydependieoles 
que se juzguen indisnensables para el 
desempeño de sus atribuciones, y la 'do
tación oportuna de la cantidad necesaria 
para todos sus gastos. 

Los empleados en dicho Consejo dis
frutarán los derechos pasivos que cor
respondan á sus años de servicio, en 
consonancia con los que otorgan ú otor
garen las leyes del reino á Jos demás 
funcionarios' del Estado nombrados dé 
Iteal orden. 

Art..13. Será obligación del Con 
sejo presentar todos los aftas una Memo
ria razonada de sus oporaciones y Ira-
Iwjos, y proponer las mejoras que esli 
me convenientes en el ramo, para con 
seguir en esta forma e l reemplazo de 
una parle del ejército por medio de los 
estímulos, recompensas y seguridades 
oportunas. 

Art. 13, Será precisamente oído es-
le Consejo, siraapre que el Gobierno 
creyere necesario alterar la cantidad de 
ja redención ó el empello, y por regla 
general se le oirá .también en lodo, lo 
que se refiera al objeto de su instituto 

Art, l í . Un reglamentó establecerá 
lodo lo demás que fuere necesario rela-
tiyamepte á las atribuciones del Consejo. 

C.VPÍmo SEGUNDO. 

Pei reemplazo do tas bsj.-is procedentes de 
las reitencioncs. 

Art 18. . El reemplazo de las bajas 
que produzca en el ejercito la redención 
del servicio mililar se verifícará con Ips 

indiv/daos de ¡as clases de ¡¡•apa (fues 
cumplido su empeño, quieran volunta
riamente continuar en el servicio, sen
tando otro nuevo en los términos y con 
lis condiciones que se determinaran en 
los arliculos IT y 18. .Los que se reen. 
gauchen por un periodo' de ocho años, 
dentro de los seis meses últimos del 
compromiso que tuvieran, se les con-' 
donará el l;empo que les falte para cum
plirlo. A falta de unos v otros en nu
mero 'baslante para cubrir las bajas, se 
admitirán licenciados del ejércilo. y a 
falta de estos tiltímos'los mozos que no 
hubieren servido y'se alisten volunta-
riamenle' 

Art. 16. La conlinuácíon en e1 ser
vicio y la vuelta al mismo se conside
rarán como premio y ventaja, que se 
concederán únicamente álns que huhtii-
mn servido sin nota alguna desfavora
ble, acreditando además su buen com-
porlamienlo en las (¡las. 

En su consecuencia, si en alguna 
ocasión el número de plazas vacantes-
fuera menor que el de los que aspiren 
á continuar o ingresar de nuevo en el 
servicio, serán preferidos en sus clases 
respectivas los que soliciten hacerlo por 
mayormimero de años, y en igualdad 
de eslos los-que reúnan iiiformes: más 
favorables. Los mozos que se alistaren 
voluntarios acreditarán sus buenas cos
tumbres, y no haber sido procesados ni 
condenados por ningún delito. Todos los 
que se empeficn de un modo ó de olm 
voluntariamente, han de reunir la ap
titud fisica que la ley .de reemplazos 
previene, y cumplir día por dia todo 
el tiempo de su compromiso. Se eseep-
túa de esta última regla, única y csclu-
sivameute, el abono de tiempo origina
do por una guerra uacional contra el 
extranjero cuando la. campaña esceda 
de seis meses, en <;úyo caso el tiempo 
de abono que tuvieren se considerará 
servido para los derechos al premio. 

Art. 17. El erapoOo para la conti
nuación en el servicio «e admitirá por 
los plazos dé tres, cuatro, cinco, seis, 
siete y .ocho años¿ ó por uno ó dos en 
casó de guerra, ó cuando el Gobierno 
lo creyere conveniente. Al vencimiento 
del plazo ¡del primer empeño podrá ad-
miliise otro nuevo,. y sucesivamente 
otros con tal que al finalizar el último 
no escedan los aspirantes de la edad de 
í'i años, í e csceplúa» de esla regla el 
cuerpo de Guardia civil, los obreros de 
Artillería, Ingenieros, Administración 
militar y compañías sanitarias, que po
drán go/.ar de los beneficios de la ley 
hasla la edad de 50 años cuando a 
juicio de sus Jefes reúnan circunstancias 
que hagan conveniente su continuación 
en el servicio. 

Art. 18 Todo empcíio 'contraído 
por un ¡odividno perteneciente al ejér
cito. Guardia civil y á la Infantería de 
Marina para continuar en el servicio, le 
dará derecho: 

Por un año al percibo dé 300 rs 
en el día en que principie el plazo, y al 
de 400 en el que concluya. 

Por dos años al de 400 y 1:000. 
Por tres afios al de 500 y 1.800. 
Por cuatro años al de 600 y 2.600Í 
Por cinco- años al de 700. y 3,600: 
Por seis aflos al do 800 .y 4.000. 
Por siete años al de 900 r S.SÓO 
Por ochb años al dó 1.000 y>7;00tf; 

abonados siempre en igual, forma. El 
Consejo, sin embargo, queda autoriza^ 
do en casos muy especiales y deftldi-
mente juslilicados para entregar ¡i los 
reengaiiLhados la parto de premio correŝ  
pondiénte al tiempo qué hubieren ser
vido. Cualquiera que sea el plazo dé 
estos empeños disfrutarán además los 
que los contraigan, sean enganchados ó 
reeiigancbados, un rcal'dé plus ú sóbVé': 

haber diario con cargo a) fbiido de re
denciones. 

Art. 19. Loa sargentos y cabos l i 
cenciados del ejército, Guardia civil c 
Infantería de Marina que vuelvan al 
servicio antes de terminar el plazo de 
cuatro meses desdo la fecha de su liceií-' 
ciamicnlo, tendrán las mismas ventajas 
que se conceden por el art. 18 á los que 
continúen en él; y para qiie puedan ser 
efectivas, no so proveerá en los cuer
pos la cuarta parte de las vacantes que 
de esta clase resultaren en cada licén
ciamiento ó pase á proviúciales hasta 
después de trascurrido el plazo de los 
cuatro meses que aquí se las concede. 
Si eslos misinos sargentos y oabós, des
pués de trascurridos los cuatro meses 
solicitasen la vuelta al servicio, serán 
admitidos únicamente en la clase de 
soldado para' empezar de nuevo su 
carrera 

Art. 20. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención hubiese nece
sidad'do recurrir al alistamiento volun 
tario de los licenciados del mismo y de 
mozos que no hayan servido, podrá ad
mitirse á unos y á otros por los plazos 
de cuatro, cinco, seis, siete ú ocho años 
Pero si los muzos ¡il contraer su empeño 
no se hallaren aun libres de respon
sabilidad en las quintas de>sus respec
tivas edades, y fueren declarados lúe 
go soldados por su propio número en el 
sorteo, cesarán cuando esto suceda en 
el goce de todas las ventajas de su 
empeño. Este se estará en aptitud (le 
contraerlo desde el dia siguiente al en 
que el interesado cumpla 20 años de 
edad sin que esceda de 35. 

Art. 21. El enganche voluntario 
por cuatro, cinco, seis, sieté y ochó 
años dará derecho á un premio igual al 
que páralos reenganchados por el mis-

: mo tiempo se establccq en el art. 18, 
Con lá diferencia que se espresa en el 
modo de entregar lá cantidad mareada 
de primera cuota. Si el enganchado es
tuviere libre de responsabilidad perso
nal dé la quinta; se le dará la mitad el 
dia de su coinproraiso, y la otra mitad 
á los seis meses; y si el" mozo no estu
viere libre de la responsabilidad de la 
quinta, no percibirá la segunda mitad 
hasla que justifique haber quedado libre 
de aquella responsabilidad. El plus ó 
sobrelmber para los de condición de en
ganchados, esteno no libres de respon
sabilidad de las quintas, será de un 
real diario en todas las armas é institu
tos del'ejército, Guardia civil é Infan
tería de Marina. 

Art. 22. Las cantidades lijadas co
mo premio de la continuación ó ingreso 
en el servicio no podrán cederse ni 
cambiarse por otra gracia, ni serán en 
caso alguno secueslrables.- ellas sin em
bargo, estarán sujetas á las alteraciones 
consiguientes cuando varíe el tipo de la 
redención. También el Gobierno, á pro 
puesta del Consejo establecido por esta 
ley, y oyendo al de Estado, podrá au 
mentar la cantidad del premio, y distri 
buir sus entregas en otra forma si asi 
lo aconsejase la'esperiencía y lo permi
tiese lá acumulación de capitales en esle 
fondo. De estas alteraciones se dará 
siempre conocimiento á las Cortes. 

Art, 23. Todo individuo de los em-
peñados para la conlinuación ó ingreso 
en el servicio, que. vencidos los plazos 
respectivos'en que débe recibir'alguna 
cantidad por razón Jel premio pecunia
rio, dejare en el fondu de redenciones 
en calidad de depósito el lodo ó una' 
parlé dntorminadá de dicha cantidad., 
percibirá, cobrándolo por lrimcsires¿ 
un interés de 5 por 100 anual. Si pre
fiere capitalizar los» intereses,- podrá 
también verilicarlo. 

Art. 24. Los sargentos que deven

guen doreclros á premio pecuniario y 
asciendan á oficiales, los que sean des
tinados al Real Cüerpo de Alabarderos, 
y cualquiera de los enganchados y .rn-
cogaúchádos que sé fes destiné id tfé 
Cáraljiíterós del1 llcin» ó á' otro que IÍIÍ 
se rodute por la vía délas quintas, per
derán stis derechos y se les liquidarán 
sus cuentas, percibiendo al ascender ó 
ser trasladados la parte do premio cor
respondiente ' al liempó que hubiesen 
servido, ajustáildose poi' tih del mes en 
qüe: ocurra' úiio y otro. 

Art. 2o. Los licenciados por inuti
lidad adquirida, en acción de guerra, 
ci)' acto .determinado de servicio ó por 
ceguera ó pérdida de un' miembro, ten-
dl'a'n dérechó'á lá totalidad'del premió 
pecuniario: los que lo fueren por en
fermedad naturálí lo'tendrán: tan solo á 
la parte del premio que corresponda al 
tiempo realmente servido. 

Art. 20. Los delitos dé deserción y 
las sentericiasde presidio anulan todo de 
recho á la parte no devengada del pre
mio pecuniario. 

Art'. 27. Los fallecidos en el ejérci
to, sea cualquiera la caiisa que lo origi
ne, trasmiten por completo á sus legíti-
pos herederos los-derechos que tu 
viesen al prendo,' cuando eslos fuesen 
hijos, viuda ó padres del finido. 

Fuera de estos casos, si el falleci
miento ocurre en función de guerra ó 
de resultas de heridas recibidas en ac -
tos del servicio, se considerará deven
gado todo el tiempo del' empeño para 
los efectos hereditarios, abonándose de 
consiguiente por el fondo de redención 
la cantidad' total Si la defunción pro
viene de enfermedad natural, se con
traerá el derecho al tiempo servido. 

Art. 28. Los suplentes de mozos de
clarados quintos que menciona el art. 9 Í 
do la ley de reemplazos, cuando esto ¡ 
leJiraansu suerte, re.ibiráit aquellos, al 
ser licenciados y del fondo de redencio
nes, tantas octavas partes del tipo dc-re-
deucion como años ó fracciones de año 
hayan estado en las filas por-el número 
que bau suplido. En este caso el suplen
te será considerado, para los efectos da 
la compensación entre la redención y el 
enganche, como un engachado por los 
años que le hubieran sido abonados en 
metálico. 

Art. 29. Los empeños de toda cla
se contralados hasla el dia continuarán 
sujetos á las condiciones reglamentarias 
de la fecha en que se formalizaron. 

Art., 30, Quedan derogadas todas 
las disposiciones vigentes en la parte 
que se opongan á lo dispuesto en l,i 
presente ley. . 

Art. 31, Para la ejecución de est.i 
léy. se espedirán las instrucciones y re
glamentos necesarios. 

Está conforme con el testo de ambas 
leyes. Madrid 20 de Febrero de 1861, 
—El Teniente General Vocal-Gerente, 
Francisco de Mala y Alós. 

Se inserta en el Bolelin oficial pa
ra su publicidad. Lean 26 de Febrero 
de 1864.— Salvador Muro. 

Núm. 88. 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

CIRCULAR. 
Recibidos ya los impresos pa

ra la eslension de las escrilur.is 
por ventas y redenciones de los: 
bienes desamortizados á virtud do 
la Ley de l . " dé Majo de 1855 y. 
demás disposiciones, no hay el 
menor pretexto que impida la ter-. 
mínacien-deloa-expedientes de ena-
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genáción con < él otorgam'ienU); de, 
¡iquélliis. y: espero por' lo itiismo 
que lo» intérésaíltó se' áprésúrarán 

docuniento, «n, loJq, liii quejiesla 
hasta, fim de Máyo inmediato,, pues 
<le lo' cónlrarioy. el primero de Jo-, 
nio sigui^ntó. é^petlirjé coráisiories 
de apremio ̂ pnt^a 'iiis imcjrosos, pa
ra compelíiríos á .elj|o..,, ,,• , . . 

Los Alcaides!, constitucionales: 
y pedáneos :darán á' 'esta circular 
toda'la publicidad'' 'qiíé"'eicige;su! 
conocimien(ó,'''lá .'fin'd? eviia^, loá; 
peqúip ib¡ j ' . ' qq^!^ ,^q^r ja ]p t j?^ . 
seguirse á.Jus linlerpados. .León; 
Febitro 28 de 'ilMA.—'Salvador 
Jtíurb'i" • ~r:'-. '.'¡!¡; '•1',¡™ ; 

Continúa/, la süscricion fabieMa en 
estií próvinciá para' atender á' 

, las, ^¡^ef^(^sv^i^i¿'cpi^',¿l' 

El Ayatít'aíiiféiñto''dé,Vi.-" 1 
llayaiKlre; " í'-'*;^: ••:"'1! "429,98 

Él'dé i» Erciná'*-". • ¡ .•':''¡1' '316;53'. 
El de.Lííncára;- '.,',,:::' •; ; r102 "; ••' 

' '.'ÍM " ^ " " ' ^ ' 848,51 

Snsorito anterlórmeiítelV 62.240,48 

, '••|";.!;; " '63.088,99 

X > . Sa-iVaaiór.Aítttro» 
• Gqbernádórdedd^rovi&iii^' i: 

Hugo saber:iQi]e"'por Di1'Pedro 
!*Lopez C.árnicerol. apQdfei'ádo. de 'Don 
"Mauricio 'Fét'han'dez.'.Diéz',' vécinó dé 
• üsta ciudad,: résiíiéh.te. en iá" misma, 
• citlle de Serranos. iiúm.! 41, de edai 
de 33 afióá','1 profésibn':érapleadb, eŝ  
tado soltéro'.'se-lia'préséritadó en- la 
sección d^Fóínénto'dia^ste Gobierno, 
de, provincia en el dia 27 der'iñeg.'de 
la fecha, :á1aá db'ce d,e' su'mafla'na, 
•ana solicitud'' de' rejjistro pidiendo, 4 
pertenencias 'dé' lá •mina1 de carbón 
llamada Lá'Consücldl' ¿itá eh tierrá de-
llai'tinSüarez'i'déliiuéblo de'Aviados,, 
'ÁyuntmnienW'déyáldepiélagó alsilio. 
•do los'Barrhiiés de Valdéáno,y':lindá, 
á todos aúes con tierra del dicaó' Mar
tin Suaréz'i 'haíié lá designación dé las. 
citadas cüatró'pérteh'encias en la-1 for
ma siguiente: se tendrá; por punto do-
^iartirlá',el,de-Iá:,(;álicatát''de^de él se. 
inedin'm al'Mj^iodia" los' iMírps'que. 
resulten hasta ibstestór,<<on: úria:mir 
na que me pat'e'qé'tó de-' lláínársa lá, 
Vicloriná,. de'D.'. SóteroBico y al Nor
te Insreslantes hastalós';trescientos}, 
al Poniente niil n'uévecieriíos y á lié-
Tanta Ipsciento r^tantps hasta intesr-
tar con la mina Natalia.. 

Y habiendo-hecho constar-este in
teresado que tiene realizadoel depósito, 
provenido rgpr jBJley.^e.iadmiíilío.PPr 
decreto'de este dia.la presente solici
tud,, sin perjuicio.de tercero;, lo,que 
se anuncia .'̂ i)fe.jiiédib'i%l' presento, 
para que en el, términ^ de sienta, 
di»'» contádbá'diíé'dé ia"feclíá,dé: este, 
edicto, puedanipresentaran este-Go-' 
bierno.'sus topósipiones^os-que-^e con-: 
sideraren, con. d^rs^hp;,̂ , ff¿íp,,<s. pp t̂e 
del .terreno, '̂olicíbtdp,. segupi, pfévjeí-. 
flé él..árticülo 24;de."la leyd.e mine'r 
í ia. •Kigenfó:. Léón d.éiFebrero; 'déi 
i«64.—Salmdúr Muroi'• •'>•) • • :' 

Hago ; saber: .Que. por B. Soteno 
•Rico, vecino de.esta ciudad, résidep-
te en la misma, caUe de Santa Óruz, 
núm., 11, de edfld'de 46 años^.prófe-
'sion . Abogado,., sé .ba-.preseutadó eii 
ia sección de-Fomento de etítepobiér-, 
'no de provincia en ,el dia : 1 / del mes, 
''de la &cha á la tina^dé, su .tarde, una 
!solicitudde registro pidiendo'unáper-,. 
iteneqcia de la mina dê carb.OB jla^iada. 
ItaEscoüdiig, sita.eii término iélpúe-, 
'bl^ dé Ay¡ado,u,Ay,unta miento ̂ e, Val-f,. 
idepiélago, al, sitio, decampas dei\'al,^ 
•̂ deanó y;linda„al Nofle.peflpnl'SuV. 
imina,Anita.iE., p.ep!i1,négra.,;y. 0,!^;, 
'nuna,yictorina;,líace,ía designacjipri| 
;dé la Ipitada: una pertenencia en, la,; 
!fprm»,sigúiente:!se,,téndrá,. por.punto.,' 
!de;part¡.d,a,%e,l;.dé¡la calicata, .desidéér: 
!se medirán éa dirección. íiur lOp iné^ j 
'tros ¡i,'..¿ps que.,;]ja.y,i», ba^ta ' iocajr,' 
icen la ' pertenencia' de la Ani]ta,.;fi.-![-
jjáiid.oSB j» . l.'.'.e^tacav, desde ,e.!lá 
isei medii;'án en, dirección O.' E,',,1'Q0., 
iniétros ó'Uó¿' necesarios hasta Ripear,] 
'euliw'pertén'eñSás dé lá.'.^ictórina'.y ' 
)sé, pondrá 'l.a';2!.';'désele, aqü¡,se mfedi-, 
irán alN-SÓCI ponietulpse la3.1';idesde, 
ella.se medirán átÉl(5í)0 metros;^^e, 
p6ndrála4.';.:desde |a quesé mediirilnl 
al 'Sur1,3p.0,pQniéaJlbse',la 5.'y, uniénclpj 
d e s d é . ^ a . . b s ^ f ! M ^ i o 8 " j ^ . c é c r ^ 
la perténenpiá 'en, la l '.' estaca'. -,'.,: 

hábiendohecho'consla^ésté ia-
terésa^do qué'tiéñe realizado él'dép6r' 
sito 'prévenidó,porcia, le^,, he ádini-
tído, por decretó deíeste día la presenV,; 
te. sdlicit'ud^,sin perjuició.de tercero;̂  
1,0 que]ise',ap.u'nciaipo.r mediOj.dpl'.pré-
sénté pará'.que e¿ el.tórinipó de sa-, 
senta dias coiil'adps .desdé .la; fecha.' 
de, este; e.dictp,,, puedan prefentaf;en' 
estê  liobiernb sus' óposicionps los que. 
sé consideraren con derec'no al lodd'.ó-. 
parte . del. turreup.. solicitado, según, 
previene'el articiiló 24 de la ley, 'di 
líóineriá .vigenje. León 1." dp Marzo, 
de. 18,64.—Salnador' Jluro..', :;',,,' 

DE LOS AYUXTAMIENTOS. 

•'. 'é(í^fá\ilmt§ttei<>nal' de-, '.' 
, S: Cristóbal de la, Polantera.. 

Para que la Junta pericial (IB 
esté Ayuntaraientopiietla dar,priür 
cipio á los trabajos de rectificación 
base-papa el ainillaraiWienU) de- la 
conlribueion de inmuebles, cultivó 
y'ganaderiii de l aftb próximo éco^ 
nómicpdií'l'8,tí4á 65,, se Iwco pre
ciso que todos, los babUjinles y fo« 
Fusteros que posean lincas rústicas, 
ó urbanas en este municipio; ó por' 
¿iban reñías y foros en él m i s m o 6, 
posean ctiakiuier, olra riqueza s u 
jeta al. pago i l ó , esta contribución,, 
presentan, sus- respectivas. Ke lac io i -
nos dentro , de l lérmino de 15 dias 
desde la. insercion. de éste anunció, 
en la Sccrelarja. de este Ayunla-
miontoi.con apercibiroienU) (¡ue los. 
que no.lo.hicicson ó faltasen á la, 
verdad on las rolaciones.jncurrirán 
en las multasqiié la instrucción vi
gente inarca. Snn,Cristóbal Febre
r o . ^ ; da tóCC^—J.uafl- Aiitonió 
García. ,', 1 

Mcaldia const.Uucional , de 
:. :. :mibanal del Canúno.,: • 

i Para que la Junta pericial de 
este Ayun.tamiento pueda dar! priuW 
cijiio a' lós'lra'biijós do réclilicacion 
biiseipaf'a er:a'm,i!lá'ráihieiitó,'de la, 
cbiilribiicipii (Ip in.ni'ueble't,, cultivó 
|y ganadería: del aflo práxitno .eco'-:. 
•nómioii1 de ' - tSM'-é:^; so liacepre-'; 
'eíso qúe'.todoH Ibs habilanlés y lb^ 
irastérósjjne pbseari liiieas rústicas 
¡ó ^ | ^ d ^ | ^ ^ W v ¡ i í b i { í i b ; | ó'péj'^ 
jeiban rentas y foros'ei/el mismo b'; 
¡posean cualquipr.o^ra riqueza Suje-
!ta al pago ilcestaicoiitribucibo, prei. 
^senten sus-i Tespeclivas relaciones! 
dentro déi tériniiió de lO dias desr 

¡ de |á: iíis^rdibir de;tís'lo aiiuiició, étf ] 

i to^epn ^ K i b ^ j e i i j ^ . ^ i i é 'llf^'.íjiue' 
!no>io,'.l]iciesep..o (iil tasen,á ,iaí,l,yi;.r-
; daden. susielaciónt^s, iucurruánen; 
liis multas quí! la uisliuccion vigen-
U;';máicá''!.R'ábáíi'ai !dfil 'Cattiiitiái'F%-': 

l l í í e ro^ 'de 186/4 ^-rlEI P^esiílcut^,' 
Gabriéi;Franco,González.. : ••".'•"'' 

'"j '':'j¡áÉnóm,.de". Br '/iíai^ '"'^^ 

Coa eii fin de' > rectificar,; éi¡ 
ámillaramiento qjie lia ele 'ser^ 
vir do base al ámillaramiento, 
de la -'Contribucióu territorial: 
dér..láü0,.eiWD!Smirai;dé. 18,64 a. 
1863; $e¡ii:eGlamati;de todos los. 
yeíiiios1 y forásterpSríjue posean, 
biénésl suj"etos/á. dicha, contri-i 
bucion 'en'este municipio, 'réla^ 
ció^és.arregladas. á instrucción 
que .ptesenlarán. en! la ,Secreta-
na; (IfeL.AYúntamiéüto.'en' el' tér-
miiio, de 8 dias desde la iár 
sercion. de '•este'í'anuncio. en el 
Boletín olípiáí de la provincia, 
pues -pasado, sin v.erilicarío íes 
parara perjuicio:. .Valencia, dé 
1). Juan y Febrero 21 de 1864.. 
—ül Alcalde, Esteban -de la. 

... Alcaldía constitucional de.\ 
I Maiailmí.. [ 

.'Coni. objeto de'que la jünla, 
periiúliir de, este ' Ayiiritam|enlo. 
pueda. - proceder, ,con, exactitud 
á, la: :recti|icacion. dél.' amillara/. 
mienU). qjié liaj de seiivir de base 
para, la.lbrinacionidel amillaramienr 
t ó . de .cóbiribucipa 'ieif itDr.ial que 
áehb íbimarse .para, el: aúo. ecoué.i 
micó, do' 1864 á: 1865,. debo. ád¿ 
vertir que todos áquellos,.así, ve-
cinus como Ibrasleros quo poseen 
iijicMS dtt'.'^fla juri^diijcibii,. 

sujetas á/dicha contribución, pre-. 
'seuten sus ireláciones on debida 
jfoi'ma' eh la'. Sectetaría de' este-
¡Ayuiitamien.tp en eiitériniiio, /ile. ,U , 
'dias á conlar- desde la-inserción, 
i do 'esto; aii u'ijcW. e'ij veí. 'Boleli n o l¡ - , 
'jeial; eii il^uteligencia qpe de .lio-, 
'.verilVcarlb.^léií'^iíraíS iiei'juicio¡:' 
| vf)^ teui't'H'fjp', JJ[gari".á.''r¿¿'laVl'lac¡ún', 
jalgiina.'iMatadeqii'28" Febrero/de^ 
I I S Ü C ^ i i l Alcaldo,';SáÍyadóc;Bor-

iiaicib.',^-^, '§.';.'Al.',,,.justo.; Leoii^. 
Seciietariot- I.-':I.Í:'.;.-''¡ '•<•• \'•\-^.v-< 

i Álcaldüi comlilucionalde' 
!^;s f : ! ; í ! : ' i ;w^^^'! . : ; , ' i l - ; í i ' ; : , 

• !.'!/--'';"!h í r - . . ;i:¡-:-¡- : 'i;-.-;:. :i' 
• I?ara,.qj]e:,la junta; periéiálv de» 
esle''.A:yüiitómié'nÍo.' pue'dá llenar 

• ciutípllda^iinto 'su'debeu'en': la. lur-. 
! macion del; ainillaramiento que ha,' 
| dé átíftóic' 'de'yfó,Ji[,'!M^rb'&i.é'^t)if' 
| de la.^coiiii'ibúcion. de inmuebles,; 
' cultivó'y 'ganadería del afló :ecoiió-; 
micb'ile IStíA á|il8Óa,. se.lliicé,.sii-i 
ber á-todósi'los.que .'poséart :bieiios 
rúsl¡'cps,.'. urUános; y pecuarios eik 
cualquiera;de.lus pueblos/.de este/ 
mumeipió; presenleñ 'süs '-rola'cióV: 

: ii'^.á^.lyriUÍi|aea^4él..l¿i^iiio.d<K 
.15 dias couladosíleiide el en que su.< 
iusu'r.le este anUnciólfili el. liolctin. 
olicial,. eti lu... inteligencia, que . el, 

' que así no lo haga sufrirá las conse-
: cueiieias: cpnsigújentfis y-iio, se le. 
oirá reclamacioiii alguúa. E l Bur— 
>¿ó '28 de ::Fébroró'; de;:1804:.--^ 
El Alcalde,, ilauricio baftos.. 

. ^ M c a l d í a ^ n s t ^ 
- ¡Vqlaepiélago. ' . . . . - : 

Terminada' lai: formación deií 
ániijla.va'mieiitp, de este Ayunta-
miento,, que ha do servir, de base: 
pái 'a...él rcpai'tiuiiciitb de mniue-
b jes üel. 2.,°.aúo. económico,, se bar 
lia de mauiliesto al público en la A l 
caldía déi mismó;. los contribuyen*, 
les que quieran inl'prxnarsO: d e ¿I. 
lo v.érilicarán.dénlro.de los quince: 
diasi.siguienles.á,: la. iusemiou.eii, 
este periódico. oüeial,. aüvir.tiendó, 
que no se oirá.de agravios por ha/-
ber-: perdido: 61. derficho. á. todos, 
aquellos que no, hubieran presen/-
lado, l a s relaciones, de. sú. riqueza, 
enel:' ¿eriodo; señalado.: Valdepié> 
lagp. i . ' de Jlarzo. de 1864,—Pe
dro. Tascon. 

ImpreaMe losé G. UeJonilo, Ploler¡as,,7> 
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